
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:31731/2016 

CÓRDOBA, 1 5 JUN 2016 
VISTO las presentes actuaciones en las que por Resolución Rectoral N° 

936/2016, se designa al Mgter. Víctor Hugo SAJOZA JURIC (Legajo 34301), 
como Director del Área de Tecnología, Educación y Comunicación de la Secre
taría de Asuntos Académicos de esta Casa; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el nombrado revista en un cargo Profesor Titular DE en presupuesto 
de la Facultad de Lenguas; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer que las funciones de Director del Área de Tec
nología, Educación y Comunicación de la Secretaría de Asuntos Académicos 
asignadas al Mgter. Víctor Hugo SAJOZA JURIC (Legajo 34301) desde el 26 
de abril de 2016 sean retribuidas con una asignación complementaria equiva
lente a la diferencia entre la remuneración de un cargo de Secretario de Facul
tad TC y la de su cargo de Profesor Titular DE en presupuesto de la Facultad 
de Lenguas. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Asuntos Académicos y de Planificación y Gestión Institucio
nal - Dirección General de Personal -

~ 
Prof. Dr. H 
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